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La presentación. de la referida. declaración. deberá \!fObarse
ordinanamente mediante la comumcaclón del numero de IdentIfi
cación fiscal correspondiente asignado al efecto. En los casos en
que, babiendo sido presentada la declaración de alta, no hubiese
sido asignado el número de. IdenuficaC16n ~scal, JX>d!á probarse ~
presentación de la declaraCIón de alta mediante COpIa o fotocopIa
de la referida declaración de alta.

Segundo.-Los adquirientes de. productos ~aturales a agric~lt().
res·no acogidos al régimen especIal de,la agncultura, ganaden~ y
pesca no están obligados a efectuar el remtegro de las compensaCI().
nes reguladas en el artículo 112 y siguientes del Reglamento del
Impuesto. '

Tercero.-No son deducibles de las cuotas del. Impuest? sobre el
Valor Aiíadido devengadas por e~ sujeto .paslvo ~dqulrente de
productos avícolas, las compensaclOne~ satlsfecha.s Improced~nte
mente a agncultores no acogidos "al ré8lmen especIal de la agocul.
tura, ganadería y. pesca. '

Cuarto.-Los sujetos pasivos que hayan satisfec~o.con arregl"~ a
derecho. las compensaciones correspon~entes ~l re8lmen es~clal
de la agricultura, ganadería o pesca a sUJet.os paSIVOS que, h~blendo
presentado la declarac:ión de a.lta..relatlva al comle?zo de. las
actividades que determinan la SUJeClOn al Impuesto, esten aco$1dos
a dicho répmen especial, podrán deducir el importe ~e dIchas
compensaclqnes de las ~uotas devenga?as por las operaclOn~s que
realicen, aplIcando lo dispuesto en el titulo cuarto del Reglamento
del Impuesto. . .

Para poder ejercitar este derecho los sujetos paSIVOS ha:bran de
estar en posesión de los recibos emitidos con arreglo a los dlspues~o
en el artículo 117 del mismo Reglamento, .en los que de~ran
constar los datos de identificación personal y fiscal del expedidor
y del destinatario. . ' .

En tanto no se atribuya un nÚmero d~ identificaCión fiscal; .al
sujeto pasivo q~e haya presen~d.o en debida fon:na.la decla~c~?n
relativa al comienzo de las actividades que detemllna la sUJeclon
al Impuesto, la consignación del número de i4entif!.cació~ fiscal
podrá sustituirse por la del número del carné de IdentIdad, sIempre
que se haga constar tal circunstancia.

Quinto.-El pago de las ~ompensaciones ~orrespondientes a~
régimen especial de la agncultura, ganadena y pesca debera
efectuane, salvo acuerdo de los interesados, en el. momento ~ la
entrega de Jos productos naturales Que las detennmen, cualqUiera
Que sea el día fijado para el pago del precio. .'"

En los casos en que el Importe del precio de venta de los
productos agrícolas no sea cono.c.ido en e.l mom~nto en q1;1e ~eba
hacerse efectiva la contraprestaclOn, el sUjeto pasIvo debera fijarlo
provisionalmente según las reglas de la lógica, ~in perjuicio de su
rectificación .cuando dicho importe fuese conocido.

Madrid, 19 de febrero de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Víllarnovo.
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; Resultando que la referic18 Fe4eración iDtegra a diversas organi-
zaciones patronales;. '. .

Resultando que algunas de las Empresas pertenecientes a dicha
organización efectúan adquisiciones aagricultores o ganaderos que
DO han presentado Jm debida fonn8 las preceptivas declaraciones
relativas al comienzo de las actividades que determinan la sujeción
al 'Impuesto o que. habiendo efectuado dicha presentación, no
tienen aún asignado su número de identificación- fiscal o el código
de identificación; •

Resultando que el objeto de la consulta se refiere a la detennina
cióo de si., en tales casos, los adquirientes de productos agricolas o
ganaderos están obligados a efectuar el reintegro de las compensa
ciones correspondientes al régunen especial de la agncultura,
ganadería "1, peSca a los ~cultores o P}Ulderos que J?l~~ifiesten
estar aco¡pdos a dicho lélimen espeqa!, y a la poslb1lidad de
deducir, con arreglo a derecho las compensaciones pagadas;

Considerando que, el artículo 92 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de
30 de octubre, establece que los regímenes especiales de carácter
opcional, incluido el de la agricultura, ganaderia y pesca, se
aplicarán exclusivamente a los sujetos pasivos que hayan presen
tado la declaracióp. prevista en el artículo 153, número 1, apartado
1.0, del Reglamento citado, relativa al comienzo o, en su caso,
modificación de las actividades que determinan la sujeción al
Impuesto;
- Considerando que, en consecuencia, DO. podrán acogerse al
régimen especial de la agricultura, ganaderia y pesca los sujetos
pasivos en tanto no hayan presentado en debida forma las
declaraciones relativas al comienzo de las actividades que determi
nan la sujeción al Impuesto; ,

Considerando que, los titulares de explotaciones agrícolas
respecto de los que concurran los requisitos previstos en el. título
V, capítulo 111, del Reglamento del Imp'uesto y, además, hubiesen
presentado la correspondiente declaraCIón d( alta podrán acogerse
al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca;

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 112 del
Re$lamento mencionado, los sujetos pasivos acogidos a dicho
régImen especial tendrán derecho a percibir una compensación a
tanto alzado por las cuotas del Impuesto ·sobre el Valor Añadido
que les hayan sido repercutidas en las adquisiciones de bienes o en
los servicios que. les hayan sido prestados;

Considerendo que, el anteriormente citado artículo 113 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido establece que el
reintegro (ie" las compensaciones se efectuará, en todo caso, en el
momeBto de realizarse la entrega de los -productos agrícolas,
cualquiera que sea el día fijado para el pago del precio que le sirva
de base, med.iantela suscripción de un recibo que el adquiriente
deberá expedir por duplicado, facilitando copia. .

. No obstante, el precepto citado indica que podrá demorarse el
pago efectivo de las compensaciones mediando acuerdo de los
mteresados;
. Considerando que, de conformidad con lo que se preceptua en

el artículo 112 de Reg1amento del Impuesto la compensación a
percibir por el agricultor que se acoja al régimen especial de la
agricultura, ganaderia y pesca será la cantidad resultante de aplicar
el porcentaje que determine el Gobierno al precio de venta de los
productos naturales obtenidos en sus explotaciones y de los
se'rvicios accesorios a que se refiere el artículo 109 del mismo
Reglamento;

Considerando que, en los casos en que dicho precio no sea
conocido en el momento en que deba hacerse efectiva la contrapre
sación, será de aplicación por ánalogía lo dispuesto en. el artí~ulo

30, nümero 4, del mismo Reglamento y, en consecuencIa, el sUJ.eto
pasivo deberá fijarlo provisionalmente según las regl.a~ de l~ lógica,
sin peIjuicio de su rectificación posterior cuando dIcho Importe
fuese conocido;

Considerendo que, de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 117 del Reglamento aludido, los sujetos pasivos que hayan
satisfecho con arreglo a derecho las compensaciones a que .se refiere
el,artíéulo 112 podrán deducir su importe de Jas cuotas devengadas
por las operaciones que realicen, aplicando 10 dispuesto en el título
cuarto del mismo Reglamento respecto de las cuotas soportadas
deducibles, siempre que estén en posesión del recibo emitido por
eHos mismos, ajustado a los dispuesto en el número 2 del artículo
117 ·eh el que deberán constar, entre otros datos, el número de
identificación fiscal o, en su caso, el código de identificación
(completado con el carácter de control) del expedidor y del
destinatario,

Esta Dirección General coJlsidera ajustada a derecho la
siguiente eontestaeión a la consulta formulada por la Federación
Española de Industrias de la Alimentación y Bebidas:

Primero.-No pueden acogerse al régimen especial de la agricul
tura ganadería y pesca los sujetos pasivos que no hubiesen
pre~n(ado la declaración relativa al comienzo de las actividades
que determinan su sujeción al Imouesto.


